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R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A 

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  
Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

VALLEDUPAR - CESAR  
 

Doce (12) de octubre del año (2022).  
  
SECRETARIA: Se informa al despacho que el expediente de la referencia llegó 
procedente del Tribunal Superior de Valledupar, quien resolvió declarar 
infundado el impedimento manifestado por el titular de este despacho que no fue 
aceptado por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Valledupar, Provea. 

 
ELIANA PATRICIA ESCOBAR BROCHERO  

Secretaria  
 

Valledupar, Catorce (14) de octubre del año (2022).  
   
Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL 
Demandante: LUIS GUILLERMO CASTILLA MENDOZA 
Demandado: CONSTRUCTORA MAYALES  
Decisión:  FIJA FECHA  

Radicado: 20.001.31.05.002.2019.00293.00    

  

AUTO  
 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el superior.  Se fija el día dieciocho (18) 
de abril de 2023, a las 8:30 A.M, para realizar  AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO DEL 
PROCESO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS y 
EVENTUALMENTE AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO. La audiencia se 
realizará a través de la Plataforma Virtual Teams, el día anterior a la realización 
de la audiencia, el juzgado le cursará la invitación y el respectivo enlace. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
El Juez, 

 
EDUARDO JOSE CABELLO ARZUAGA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Hoy: 18 de octubre de 2022 

Se notifica el acto anterior a: a las partes 

Por estado No. 107 

La secretaria:  

Fep.  

mailto:j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


20.001.31.05.002.2022.00032.00 

 

 

R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  
Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

VALLEDUPAR  - CESAR  
 

Doce (12) de octubre del año (2022). 
  
SECRETARIA: Se informa al despacho que la demanda fue contestada em 

debida forma por COLPENSIONES y PALMERAS DE LA COSTA SA.   Provea 

 
ELIANA PATRICIA ESCOBAR BROCHERO  

Secretaria  
  
 

Valledupar, catorce (14) de octubre del año (2022). 
 

Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL     

Demandante:  ALBA YAMILY CORREA CASTRO 

Demandado: PALMERAS DE LA COSTA SA Y OTRO  

Decisión:  ADMITE CONTESTACIÓN- FIJA FECHA 

Radicado: 20.001.31.05.002.2022.00032.00    

  

 

AUTO: 
 

1. Por haber sido presentada en el término de ley y cumplir con los 

requisitos del artículo 31 del Código Procesal Laboral y de Seguridad 

Social (Modificado por la Ley 712 de 2001 art. 18), se admite la 

contestación de la demanda presentada por COLPENSIONES.  Se 

tiene al doctor CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA como apoderado, 

conforme escritura pública No. 3371 del 2 de septiembre de 2019, 

otorgada a favor de SOLUCIONES JURIDICAS DE LA COSTA SA, y al 

doctor PEDRO CAMILO OLIVO DE LA CRUZ, como apoderado sustito 

en atención a memorial poder obrante en la contestación de la 

demanda. 

 

2. Por haber sido presentada en el término de ley y cumplir con los 

requisitos del artículo 31 del Código Procesal Laboral y de Seguridad 

Social (Modificado por la Ley 712 de 2001 art. 18), se admite la 

contestación de la demanda presentada por PALMERA DE LA COSTA 

SA. Téngase al doctor VICTOR JULIO JAIMES TORRES, como su 

apoderado, conforme a memorial poder anexo a la contestación.  

 

3. Se fija el día veintiuno (21) de febrero de 2023 a las 2:30 PM, para 

realizar AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO DEL PROCESO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS y 

EVENTUALMENTE AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO. La 

mailto:j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


20.001.31.05.002.2022.00032.00 

 

 

audiencia se realizará a través de la Plataforma Virtual Teams, el 

juzgado le cursará la invitación y el respectivo enlace. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

El Juez, 

 
EDUARDO JOSE CABELLO ARZUAGA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Hoy: 18 de octubre de 2022 

Se notifica el acto anterior a: a las partes 

Por estado No. 107 

La secretaria:  

 

 
 

Fep. 
 

 



20.001.31.05.002.2022.00043.00    

 

 

R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  
Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

VALLEDUPAR - CESAR  
 

Doce (12) de octubre del año (2022). 
  
SECRETARIA: Se informa al despacho que la demanda fue contestada en 

debida forma por COLPENSIONES y PALMERAS DE LA COSTA SA.   

Provea 

 
ELIANA PATRICIA ESCOBAR BROCHERO  

Secretaria  
 
  

Valledupar, Catorce (14) de octubre del año (2022). 
 

Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL     

Demandante: JOSE ARTURO DIAZ JIMENEZ  

Demandado: PALMERAS DE LA COSTA SA Y OTRO  

Decisión:  ADMITE CONTESTACIÓN- FIJA FECHA 

Radicado: 20.001.31.05.002.2022.00043.00    

  

AUTO: 
 

1. Por haber sido presentada en el término de ley y cumplir con los 

requisitos del artículo 31 del Código Procesal Laboral y de Seguridad 

Social (Modificado por la Ley 712 de 2001 art. 18), se admite la 

contestación de la demanda presentada por COLPENSIONES. Se 

tiene al doctor CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA como 

apoderado, conforme escritura pública No. 3371 del 2 de septiembre 

de 2019, otorgada a favor de SOLUCIONES JURIDICAS DE LA 

COSTA SA, y al doctor PEDRO CAMILO OLIVO DE LA CRUZ, como 

apoderado sustito en atención a memorial poder obrante en la 

contestación de la demanda. 

 

2. Por haber sido presentada en el término de ley y cumplir con los 

requisitos del artículo 31 del Código Procesal Laboral y de Seguridad 

Social (Modificado por la Ley 712 de 2001 art. 18), se admite la 

contestación de la demanda presentada por PALMERA DE LA 

COSTA SA. Téngase al doctor VICTOR JULIO JAIMES TORRES, 

como su apoderado, conforme a memorial poder anexo a la 

contestación.  

 

3. Se fija el día doce (12) de abril de 2023 a las 8:30 AM, para realizar 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO DEL PROCESO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS y 

EVENTUALMENTE AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO. La 

mailto:j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


20.001.31.05.002.2022.00043.00    

 

 

audiencia se realizará a través de la Plataforma Virtual Teams, el 

juzgado le cursará la invitación y el respectivo enlace. 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

El Juez, 

 
EDUARDO JOSE CABELLO ARZUAGA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Hoy: 18 de octubre de 2022 

Se notifica el acto anterior a: a las partes 

Por estado No. 107 

La secretaria:  

 

 
Fep. 

 
 



20.001.31.05.002.2022.00045.00  

 

 

R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  
Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

VALLEDUPAR  - CESAR  
 

Doce (12) de octubre del año (2022). 
  
SECRETARIA: Se informa al despacho que la demanda fue contestada em 

debida forma por COLPENSIONES y PALMERAS DE LA COSTA SA.   Provea  

 
ELIANA PATRICIA ESCOBAR BROCHERO  

Secretaria  
  
 

Valledupar, Catorce (14) de octubre del año (2022) 
 
 

Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL     

Demandante: MARTHA GARCIA VALDEZ  

Demandado: PALMERAS DE LA COSTA SA Y OTRO  

Decisión:  ADMITE CONTESTACIÓN- FIJA FECHA 

Radicado: 20.001.31.05.002.2022.00045.00    

  

AUTO 
 

1. Por haber sido presentada en el término de ley y cumplir con los 

requisitos del artículo 31 del Código Procesal Laboral y de Seguridad 

Social (Modificado por la Ley 712 de 2001 art. 18), se admite la 

contestación de la demanda presentada por COLPENSIONES.  Se 

tiene al doctor CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA como apoderado, 

conforme escritura pública No. 3371 del 2 de septiembre de 2019, 

otorgada a favor de SOLUCIONES JURIDICAS DE LA COSTA SA, y al 

doctor PEDRO CAMILO OLIVO DE LA CRUZ, como apoderado sustito 

en atención a memorial poder obrante en la contestación de la 

demanda. 

 

2. Por haber sido presentada en el término de ley y cumplir con los 

requisitos del artículo 31 del Código Procesal Laboral y de Seguridad 

Social (Modificado por la Ley 712 de 2001 art. 18), se admite la 

contestación de la demanda presentada por PALMERA DE LA COSTA 

SA. Téngase al doctor VICTOR JULIO JAIMES TORRES, como su 

apoderado, conforme a memorial poder anexo a la contestación.  

 

3. Se fija el día trece (13) de abril de 2023 a las 8:30 AM, para realizar 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO DEL PROCESO, FIJACIÓN 

DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS y EVENTUALMENTE 

AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO. La audiencia se realizará 

mailto:j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


20.001.31.05.002.2022.00045.00  

 

 

a través de la Plataforma Virtual Teams, el juzgado le cursará la 

invitación y el respectivo enlace. 

  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
El Juez, 

 
EDUARDO JOSE CABELLO ARZUAGA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Hoy: 18 de octubre de 2022 

Se notifica el acto anterior a: a las partes 

Por estado No. 107 

La secretaria:  

Fep. 

 
 
 



20.001.31.05.002.2022.00074.00 

 

 

R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  
Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

VALLEDUPAR  - CESAR  
 

Doce (12) de octubre del año (2022). 
  
SECRETARIA: Se informa al despacho que la demanda fue contestada en 

debida forma por COLPENSIONES y PALMERAS DE LA COSTA SA.   

Provea 

 
ELIANA PATRICIA ESCOBAR BROCHERO  

Secretaria  
 
 

Valledupar, Catorce (14) de octubre del año (2022). 
 

Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL     

Demandante:  RAMON MANUEL OCHOA CERVANTES 

Demandado: PALMERAS DE LA COSTA SA Y OTRO  

Decisión:  ADMITE CONTESTACIÓN- FIJA FECHA 

Radicado: 20.001.31.05.002.2022.00074.00    

  

AUTO: 
 

1. Por haber sido presentada en el término de ley y cumplir con los 

requisitos del artículo 31 del Código Procesal Laboral y de Seguridad 

Social (Modificado por la Ley 712 de 2001 art. 18), se admite la 

contestación de la demanda presentada por COLPENSIONES. Se 

tiene al doctor CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA como 

apoderado, conforme escritura pública No. 3371 del 2 de septiembre 

de 2019, otorgada a favor de SOLUCIONES JURIDICAS DE LA 

COSTA SA, y al doctor PEDRO CAMILO OLIVO DE LA CRUZ, como 

apoderado sustito en atención a memorial poder obrante en la 

contestación de la demanda. 

 

2. Por haber sido presentada en el término de ley y cumplir con los 

requisitos del artículo 31 del Código Procesal Laboral y de Seguridad 

Social (Modificado por la Ley 712 de 2001 art. 18), se admite la 

contestación de la demanda presentada por PALMERA DE LA 

COSTA SA. Téngase al doctor VICTOR JULIO JAIMES TORRES, 

como su apoderado, conforme a memorial poder anexo a la 

contestación.  

 

3. Se fija el día veintidós (22) de febrero de 2023 a las 2:30 PM, para 

realizar AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO DEL PROCESO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS y 

EVENTUALMENTE AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO. La 

mailto:j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


20.001.31.05.002.2022.00074.00 

 

 

audiencia se realizará a través de la Plataforma Virtual Teams, el 

juzgado le cursará la invitación y el respectivo enlace. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
El Juez, 

 
EDUARDO JOSE CABELLO ARZUAGA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Hoy: 18 de octubre de 2022 

Se notifica el acto anterior a: a las partes 

Por estado No. 107 

La secretaria:  

 
Fep. 

 
 
 



20.001.31.05.002.2022.00107.00   

   

 

 
R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A 

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  
Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

VALLEDUPAR - CESAR  
 

 

Once (11) de octubre del año (2022). 
  
SECRETARIA: Se informa al despacho que el apoderado de la parte 

demandante allegó constancia de envío de notificación al correo del 

curador ad Litem y anexó el auto que admitió la demanda, sin embargo, 

no remitió copia de la demanda y sus anexos. Revisado el archivo del 

juzgado, no se observa pronunciamiento por parte del curador ad litem.  

Provea. 

 

ELIANA PATRICIA ESCOBAR BROCHERO 

Secretaria  
 

 

 

Valledupar, Catorce (14) de Octubre del año (2022).  

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: AMPARO RAMIREZ ALVAREZ 

DEMANDADO: UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL UGPP Y 

OTROS 

DECISIÓN: NOTIFICAR 

RADICADO: 20.001.31.05.002.2022.00107.00      

 

AUTO: 

 

En atención al informe secretarial y una vez revisado el expediente, se 

establece que efectivamente el apoderado del demandante, envío la 

notificación y  anexó auto que admite la demanda, en el caso concreto de 

la notificación personal al Curador Ad Litem, se debe  tener en cuenta 

que para notificarlo personalmente, es necesario allegarle no solo el auto 

que admite la demanda sino que también se le debe enviar la demanda y 

sus anexos, a fin de que pueda dar contestación a la demanda dentro del 

término de traslado;  por lo expuesto, se requiere al apoderado a fin de 

que notifique personalmente al curador ad litem, anexando la demanda,  

sus anexos, incluyendo el auto admisorio. La notificación se realiza 

observando lo dispuesto en La Ley 2213 de 13 de junio de 2022 artículo 

8, la cual adoptó como legislación permanente las normas del Decreto 

Legislativo 806 del 04 de junio de 2020. Constancia de este trámite se 

allegará al expediente, se solicita al apoderado que los documentos 

enviados deben presentarse en español, a fin de que las partes puedan 

acceder a esta información, esto obedece a la constancia aportada con la 

cual se pretende demostrar la notificación al curador ad litem.  

mailto:j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


20.001.31.05.002.2022.00107.00   

   

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

El Juez, 

 
EDUARDO JOSE CABELLO ARZUAGA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Hoy: 18 de octubre de 2022 

Se notifica el acto anterior a: a las partes 

Por estado No. 107 

La secretaria:  

 
Fep. 


